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2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Trabajos de desarrollo de la modelización del

sistema territorial, urbanístico y de transportes y mejora de
los aspectos relativos a la accesibilidad del mismo.

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2010.
e) Admisión de prórroga: Sí.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 71318000-0.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 60.344,83 euros.
— IVA: 16 por 100.
— Importe total: 70.000 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional (importe): 1.400 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación (IVA

excluido).
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural siguiente al de la publicación de este
anuncio. Si coincidiese con sábado o festivo, se admitirán las
proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Dependencia: Unidad de Contratación de la Secretaría

General.
2.o Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Dirección electrónica: contratacion@ctm-comadrid.com

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) Fecha de apertura del sobre de documentación técnica: El

séptimo día natural siguiente a la fecha límite de presentación
de ofertas. Si coincidiese con sábado o festivo se celebrará el
siguiente día hábil, a las diez horas.

8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

segunda planta.
b) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
c) Fecha: El decimotercero día natural siguiente a la fecha lími-

te de presentación de ofertas. Si coincidiese con sábado o fes-
tivo se celebrará el siguiente día hábil.

d) Hora: A las diez.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de este

anuncio correrán por cuenta del adjudicatario del contrato.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): …
Madrid, a 29 de enero de 2010.—El Director-Gerente, José Ma-

nuel Pradillo Pombo.
(01/437/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de resolu-
ciones de expedientes sancionadores por infracción en materia de
vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de las Resoluciones adoptadas por el Director Ge-
neral del Medio Ambiente, de los procedimientos sancionadores que
se relacionan en el Anexo Único, iniciado al efecto por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias,
he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

La Resoluciones sancionadoras no ponen fin a la vía administrati-
va y contra las mismas podrán interponer recurso de alzada, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación,
ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante el Di-
rector General del Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, 28008
Madrid), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/6400007354, denominada
“Sanciones Vías Pecuarias”, Comunidad de Madrid, abierta en la
Oficina de “Caja Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de esta
capital, haciendo referencia al número de expediente reseñado.

El justificante o resguardo de ingreso deberá remitirse, o presen-
tarse, en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral del Medio Ambiente (Expedientes Sancionadores, Sección de
Gestión Administrativa II), ronda de Atocha, número 17, sexta plan-
ta), para su debida constancia en el expediente, el cual no se estima-
rá concluso sin el cumplimiento de este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia
Juan Antonio Merchán Fernández. — 1619106-K. — Calle Zaporra,

número 34, 1, 1, 28100 Alcobendas (Madrid). — V-PEC-103/09. —
Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad de Madrid, calificada como leve. — Competente el Director Ge-
neral del Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Juan Carlos Gutiérrez Francisco. — 50160433-D. — Calle Pol-
voranca, número 35, 28044 Madrid. — V-PEC-141/09. — Artícu-
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lo 21.3.b) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en
relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como grave. — Competente el Director General
del Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Jorge Gallego Fernández. — 52867550-A. — Calle Leganitos, nú-
mero 1, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid). — V-PEC-166/09. —
Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad de Madrid, calificada como leve. — Competente el Director Ge-
neral del Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Maghlakeljdze Ilia. — X-7366290-B. — Avenida Torreón, nú-
mero 1, piso 2C, 28860 Paracuellos de Jarama (Madrid). —
V-PEC-167/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma
Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — Com-
petente el Director General del Medio Ambiente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

(01/308/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de vías pecuarias.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de vías pecuarias, y no habiendo sido posible la notificación de
las mismas en el domicilio de sus destinatarios, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del ci-
tado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier momento
de la tramitación del expediente, contra el Instructor del proce-
dimiento cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General del
Medio Ambiente (Sección de Gestión Administrativa II. Expedien-
tes Sancionadores), ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012
Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta

Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo, igual-
mente aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter
personal, les informamos que los expedientes en cuestión obran en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, número 17,
28012 Madrid). Los datos personales contenidos en estos documentos
serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
ante esta Dirección General como responsable de los mismos. Igual-
mente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos proce-
da, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Pedro Sebastián Carrillo Olivares. — 26420656-G. — Calle Ra-
fael Alberti, número 39, 28700 San Sebastián de los Reyes, Ma-
drid. — V.PEC-261/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma
Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10
a 601,01 euros. — Competente el Director General del Medio Ambien-
te de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

Joaquín Jorgelin Jiménez Méndez. — 51459861-Y. — Calle Je-
rónima Llorente, número 63, planta tercera, DC, 28039 Madrid. —
V.PEC-266/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y
el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01
euros. — Competente el Director General del Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

Miguel Juan Méndez Fernández. — 7498157-L. — Calle Águila,
número 18, 28750 San Agustín del Guadalix (Madrid). —
V.PEC-295/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y
el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01
euros. — Competente el Director General del Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

(03/2.816/10)


